
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2018 - 485 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, OFICIESE a 
EXPERIAN COLOMBIA - CIFIN, con  la  finalidad  de  que  suministre  a  esta  
Dependencia  Judicial, información de los productos financieros que posean los 
demandados ERIKA PATRICIA LÓPEZ MUÑOZ, OLGA LUCÍA GÓMEZ Y 
ALEXANDRA PINILLOS.
   
NOTIFÍQUESE,
 
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2022

Por ESTADO N° 034 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

 

Proceso n°: 2018- 485  Demandante: Fanny del Carmén Tuiran Rodriguez Demandado: 
Erika Patricia Lopez Muñoz y otros.
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